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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly

det Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,

6 fracción ilt, 15 BtS 4 fracciones l y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; 4,51 fracción ll, y 96 primer pánafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-|O-

Ol-SpA-Ol retacionado con [a investigación de oficio radicada en esta Su bprocu rad u ría, emite Ia

presente Resolución considerando los si guientes:--

ANTECEDENTES

Con fundamento en los artículos 5o fracciones lV y Xll, 6" fracción lly lll, 18 y 23 fracción ly 23 Bis de ta

Ley Orgánica de ta procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México y 83 de

su Reglamento, mediante Acuerdo de fecha 15 de enero de 2027, firmado por la persona titular de esta

entidJd, se ¡nstruyó a la Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales a in¡c¡ar

una lnvestigación de oficio, respecto a:

(...) to ejecución de obros hidráulicas en los presos denominados "Tres Cominos", "oyameles" y "Lo

Codena", ubicodos en son Lorenzo Acopilco en la Atcatdío cuoiimolpo de Moretos (, ..).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la investigación de oficio radicada en esta su bprocu rad u ría, se reatizaron las

ditigencias previstas en tos artíJulos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento TerritoriaI de ta ciudad de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que

constan en et expediente al rubro citado, integrado con motivo de los hechos de referencia'

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad

de México, [a Procuraduría Ambientat y d.t otd.nuriento Territoriat de la ciudad de México es

considerada como autoridad ambientat y es competente para conocer sobre tos presentes hechos' así

como para velar por ta protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano'

con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos ad ministralivosgg.e, plocu ren el 't,
cumplimiento de tales fines. '. U
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La investigación de oficio radicada en esta Procuraduría, se refiere a la ejecución de obras hidráuticas en
las presas denominadas "Tres caminos", "oyameles" y "La cadena", ubicadas en san Lorenzo Acopitco
en la Alcaldía Cuajimatpa de Moretos.

Al respecto, ta Ley de obras Púbticas de la Ciudad de México, en su artícuto 18 estabtece que durante [a
realización de obras públicas, las autor¡dades están obligadas a prevenir las afectaciones que pudieran
generar al medio ambiente y urbano contemplados en los ordenamientos aplicables.

Asimismo, la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en la Ciudad de México establece en su artículo 1g
fracción Vl lo sigu iente:

ART\CULo 18.- Paro lo formuloción y conducción de lo político ambiental y opticoción de tos
instrumentos previstos en esto Ley, los dependencios y entidodes de lo Administroción público
Locol, osí como, los pot'ticulores observorán los principios y tineamientos siguientes:

vl'- Quien realice obras o octividodes que afecten o puedon afector el ombiente, está obligodo o
prevenir' minimizor o restauror, y en su caso, reporor los doños que couse, de conformidod con las
reglos que estoblece esto Ley;

En este sentido, esta Entidad solicitó información al sistema de Aguas de la ciudad de México y a laDirección General de Evatuación de lmpacto Ambiental y Regutación Ambiental de la secretaría delMedio Amb¡ente de [a ciudad de México sobre la realización de obras hidráulicas en las presas dereferencia, informando dichas autoridades que no contaban con antecedentes para implementación deobras en los sitios señalados.

Asimismo, esta Entidad soticitó información a la Dirección General de obras y Desarrollo Urbano de laAlcaldía cuajimalpa de Morelos sobre la realización de obras hidráulicas en las presas de referencia; sinembargo, no se tuvo respuesta a dicha solicitud.

Por lo anterior, de acuerdo a.las_ documentales que obran en e[ presente expediente, se desprende quepersonal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de ac\¡erdo Éi,to establecido en elartícuro 1s BrS 4 fracción rV de ra Ley orgánica de esta Entidad, Jn¡e.i.it-.r'j[:iiiráru;t;; ;recorrido por las presas denominadas,,Tres Caminos,,, ,,Oyameles,, y "Lr"C"Aa*ir,l sln constatár larealización de obras hidráulicas, maquinaria o materiales de áonstruccián 
"" 

t";ti;;;" ;"r""".,1\"
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de que no se constataron los hechos objeto de la presente investigación de oficio.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

No se constató la reatización de obras hidráulicas en las presas denominadas "Tres Caminos",
"Oyametes" y "La Cadena", ubicadas en San Lorenzo Acopilco en la Alcaldía Cuajimalpa de
Moretos.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el
resuttado de ta misma se emite en su contexto, ind epend ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de Io expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -----------------

;; ;;,;;; : ;.:;;.; ;;:,'i Ii ll l;; ;,:;;:"; ;;;;; ;; ;;;
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

AsÍ lo proveyó y firma [a Maestra Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de
México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27
fracción V|,30 B¡S 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde [a

Ciudad de México; asícomo,4, 51 fracción XXll y 96 de su Regtamento.---
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C'.'(.!.p.- L¡c. i,lar¡.nr Boy Teñborrell.- Procuradorá Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México. Para su superior.
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